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FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON El>

PEDIDO

No.

•̂44440

Fecha del pedido

•j-ma/in

Fecha de entrega

r
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Términos de pago

¡8-Día*

Moneda

MYP

Tipo de cambio

J

f ~~\O Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-/

No.

inn.vi.nR.i7/A-ni

Vigencia

)

SENSOR/

Descripción

REGISTRADOR DE PH

MODELO MX2501

SENSOR/REGISTRADOR DE OXl

MODELO U26-001

SENSOR/REGISTRADOR DE NIV

MODELO U20-001-04

REGISTRADOR DE TEMPERATUR

MODELO MX2202

SENSOR/REGISTRADOR DE ACE

MODELO UA-004-64

SENSOR/REGÍ STEÍADOR DE CON

MODELO U24-002-C

GUARDA ANTI POLVO PARA REL

MODELO U26-GUARD-2

GUARDA DE COBRE PARA IMPE

MODELO MX2500-GUARD

EMBARQ

nform ación ir

JE

n portan te

Pll

PIE

PIE

PIE

PIE

Pll

PIE

Pll

PIE

Para la recepc ón de los bienes, es esi'ictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al emaii a Im acenf e fgi itson . edu . m x o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde sorá la entrega
(i sica del mismo

CONDICIO

(

NES DE ENTREGA

,

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO
f ->

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CU8RRAEN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA|S) FACTURÁIS) DEBÍ CEMENTE
REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CONLOS REQUISITOS FISCALES «GENTES

..

UM

ZAS

.ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

.ZAS

Cantidad

18155,16

36540.00

14871.77

2161.08

3021.34

22533.00

3553.78

815.48

300.00

CORTEZ GA¿CO^ IVETH¿íl*cRlSELA

/Ejecutivo se Atjqu i sifones

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

.8821

8621

.8621

.8621

.8621

.8621

.8621

.8621

.8621

Sub total

IVA

Total 1

Importe

15,651.00

31,500.00

12.820.49

1,863.00

2.604.60

19,425.00

3,063.60

703.00

258.62

87,889.32

14,062.29

01,951.61

iN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

1
MÍA RE SPOCAB-E OE J COkifW

Jf f t 1» L CÍP*RT*UrriTO OE ADQUISCICXS I SERVÓOS IXUXÚES

f' ' \. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

LICITACIÓN PUBLICA ( }
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

(i ( i
NtCOHH. UtEBNACKWfL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( x )

REQUERE FIANZA ()
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NO REQUIERE (x)

«JtCfUZACÚN MJIORIUOÚK
1 l»lCTCfiDFR£aflSOSU*rÉftL«I£5YSEHWCOSGENERAlES J ( MPSÉ SENlíNIE lEOUt

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

[ ]
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

\
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1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO -INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÜBUCO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto de lu npreientanl» legal decían qu*.
1.1 Mediante bdoliri oficié TOMO CWIII numero 27 de tacha 2 de Octubre de 1976, al Gobierno del Eclado da Soñera, medíanle al Poder Ejecuüvo dedara una Le, Orgánica por al INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico descentral zado, de carácter universitario, con personalidad juriaca y palrimtnio propio
1.2. OiniresenlanlBde'EL INSTITUTO1, Dr. Javier Ronildo Reyna Gonadoi acradilaeu perEona'idad como Representarte Legal, con la Eecrilura Pública número 6,710 vol 98 de lecha 09 de Agosto del 2017,

olagada anle la Fe del Nolano Publico numero 31 de a Dudad da Obteflón, Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodrigue?
I.} Tiene establecido BU domicilio en Calla 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregón, Sonora, miaño que señala para los fines y electos legales de tete Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto d» lu reprwnUnte legal, declara qu*:
I1 1 Su rept asertad a. la empresa RENTA COM SA. DE C.V et una Sociedad legamente constituida y acredita su legal emstenda owi al Aota ConElilutiva No S7I9I Volumen «3. da lecha 11 d* MARZO d*

1913, pasada anta la le del Lie. JOSÉ EUGENIO SOLORZANO PAÑI AGUA Notirio Público No. 46, con qerncio y residencia en la audad de IUXTLA GUTIÉRREZ, CH LUPAS
II I (-1 C GUILLERMO TORRES AGUILAR acredita su perscnalidad como representante legal para obligarse en nombie y representación de la Empresa PENTA COM SA. DE C.V, con el poder genoi para

actos de admmiElraoon yto aclos de derramo, que cansía en Esailura Publica No. 44*2, Volumen 413, d« ficha 12 di JUNIO d* 1*H. pasada arte la le del Lie. EMMANUEL VILLICANA ESTRADA. Notarlo
Publico No. 15, con ejercicio y residencia en la dudad de TLANEPANTLA, EDO. DE MÉXICO.

II 3 Su Regielro Federal de Conlribuyenles en la Sacrataria da Hacienda y Crédito Pitíicc es1 PCOB31017TN2
II. 4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los raquatos que establecen la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Samaos dé Secta Publico, ai Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA qi>e dieron origen a esle pedido y demás normatividad aplicable
ti S Bap protesta de dear verdad, manidas! a no anconi! ai se en los supuestos que señalan loe artlculoi SO y 60 déla Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico y articulo 1 Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su vduntad cdebíai é presante Pedido en coacción algina, sin dolo n máa le y sin otro vicio de consentimiento que lesione GU libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual serecomcen
ampliamente las Ixxjllades. mismas que no les rían a do revocadas o limitadas en lama alguna, y aceptan expresamente someterse en la Icrma y términos que se establecen en el présenle documento, que se adjudico por el
piocodimianlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR. AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA - OBJETO Mediante el presente Inttrumento. "EL
INSTITUTO" contrate a "EL PROVEEDOR" y *tt* acepta y »
obllgí i proporcionar bi|o lu reipon labilidad, loi bienal
corral pondlenlM i: "Otroi Blene* Muebleí" conform* a loi
término* eludo» en eite Pedido, obttrvando para dio lat fechil
pacUd» de entrega d* tot blanet , »i como d* «cuerdo a «u
propueita técnica, Económica y la convócate rli di licitación da
rahrtncli , mlimat qu* M llenar» por reproducida! en toda* y
cada una d> luí pattn «n el preiento Instrumento; para loi
efectoi légale* y admlnlitratlvoi comwpondlentei; El manto del
Pedido itri Invarlüe, por lo qua loi blanei t* pactan bajo la
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" «
travii dal peñón il etpeclallzado y con iu> «límenlo* propio»
entregará y/o proporcloniri oportunimente lo* blene* libra a

latitlacción dtl área requirenla y de acuerdo a la olldad,
cantidad y requerimiento! d» "EL INSTITUTO"
TERCERA • FORMA DE PAGO; Con Fundamento en lo di «punto
por el articulo 51 da la L*y, La» pirt*t convienen que tot pagot i
"EL PROVEEDOR" w realicen da I* »lgulan te forma:
El ( Loi) paga ( i) u realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro d* loi 20 dlai
naturalit pottertore» a la preientadón d* la factura retpectlvl
para tu nvlilón. previ* aceptación y intriga latlifactorla d* loi
bienal ail como d* la 0 lu lacturaa de loi bienal debidamente
requiílUdu en término* del Pedido, por lo qu* lera
ñipo nubilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai faclurn corrwpond lente» en li Coordinación d* Activo I
Fljoi y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, pin cumplir
con el calendarlo di pagoi preienUdo; Lol pago* u efectuarán
con cheque o con tnniferenda bancaria. en el cato de qu* al
p«go de io» blenn lumlnltlridot ti reallc* i travel del «quema
electrónico. "EL PROVEEDOR" d*biri proporcionar
oportunamente y por nenio *n el Departamento da Adqul lición**
y Servicio» General*! lot ditot n*c*iaríoi para BII fin; Loi din
d* recepción de Itcturii pira tu revlilón terá d* lun*t i ju*v*i
de 01:00 * 18.00 horit y vlern** d* 01:00 a 14:00 ñoñi *n 1*
Coordinación d* Activo» Fijo* y Almacén. Unidad Nalnarl, d* "EL
INSTITUTO; Lo» pagoi u efectuarán Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y ti programará tu pago a loi 10 dlai
potterioreí i li entragí d* tol Wene* y factura en el Almacén
General ' pr»t*nteclón de la factura por el **rvicio
proporcionado, liberada por al área raqui reñí* entregad i en *l
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga
a preientar debidamente cuanUflodo el valor del monto d* lot
blinetíiirvlcloi pin tu liquidación, dnpuél di la cual no 1* lira
•dmllid* reclamación alguna; La liquidación d* lai factura»
prnentadat por "EL PROVEEDOR ", no rapretenti en ningún
cito li aceptación d*fln!Uvi d* k>» letvlcloi corratpondientei..;
El pego di lot Uene* quedan condicionado proporcional mente,
>n tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" d*ba *f*ctuir por
concepto di pinii conv*ndonilM d* acuerdo al articulo Sí del
Reglamento di la Ley de Adqulilctonei. Airendamlintot y
Servicio! del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICIT ACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgar» i "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan la idqulildón di lot blenei relacionad» con el
objeto del Pedido por el orden dal .
( . ] tobn el monto total de ette
Pedido, Incluyendo el I.VA Lai partei litan de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como pin la imortJudón d*l
anticipo a que t* raflere li ponente ctáutula, In pule» I*
iuj*tarán a lot procedimiento» y llneimltntot atlablicldoi al
ntpecto por la Ley y dimai dlipoilclon*i legileí ipllcabln.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" le obliga a lumlnlttnr
loi blenet ob|eto del preiente Pedido, di conformidad con la
clautula priman de ttta initruminto, el pino de entrega te
«peciflca in el anveno d*l pmente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aium* la
ntpontablIkJid total en cato da que al proporcionar lot blenn
objeto del pmienti Pedido Infrín i pítente*, marcM, o vtole otrot
reglttrot di derecho» d* propladad Induitrlal, i nivel nacional t
Internacional, ti PROVEEDOR" n obliga a tumlnlttrir loi
blenet de primer» calidad, de acuerdo i la» condicione» oftrtadat
iil como I lu eitablecldit en lite Pedido, comprometiendo»*
i reiponder por la mala calidad, defecto» advtrtoi d* la entrega
d* k>» bl*ne» que •* lumlnlitren, a»l coma da cualquier otn
retponiabllldad en que hubiera Incurrido por vldoi oculto» o
camblot flilcoi notable! por cautil Imputable* a "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lot defecto t o vldot oculto» en la
calidad de lo» blenei, iil como d* cuilqul*r otn mponublUded
•n qui haya Incurrido, *n k» termino» teHaledin en el prnenti
Pedido y lo Mtabl*ddo *n el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", i* obliga a
conttltulr en la forma, término! y procedimiento» praviitoi m lo»
articulo! 11 y 49 d* la Ley da Adqultldonei, Amndimlenloi y
Servicio! del Sector Público y 101 del Reglamento del
ord*n*mlonto jurídico intn nifldljdo, lai garantUí a qu* haya
lugar, qui m *l preiente cito contlit* m pótluí d* flanut a
favor del In.tituto Tecnológico d* Sonora: 1.- DE CUMPLIMENTO
DE PEDIDO, *qulval*nte al 10% (dleí por clinto) del monto toUI
del Pedido (iln incluir el Impunto il valor agregado), qua
corresponde il cumpllmlinto di lu obligación»» cantraldaí con
uta Inttltución; lianza que deberá *ttar aipedldi por eompafila
«fi anuden contUtuida y autorizada conforme a lu liyei
miikanai y deberá contener mínimo tal ilgulentei declaradonit
eipre*ai:"EL PROVEEDOR" M compromete á mtllur I» entrega
d* etta fianza a mat Urdu dentro dt loi 10 (diei| diai naturalti
ilgulwitei i la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) la partei convienen en que
"EL PROVEEDOR" n obliga a contUtuIr y otorgar en favor d* "EL
INSTITUTO", la ganntii por el anticipo, como ilgu*: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedid* por
una Initltuclón rmxlcana d* f lanía, legalmente autorizada, qu*
garantice la correcta Invertían yfe devolución di dicho intJdpo
que incluye el Imputito al Vilor Agrega do contado) á partir d* la
fecha en qu* "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. EM* póliza
permanecerá vigente
HatU la total amortización vio devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat partei convlenin en que *l
"EL PROVEEDOR" no cumplí con la* entrega» d* lo* blene» que »» l<
lollcltaron d* acuerdo * lai fecha! o condición e* teAaladaí en elle
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará á "EL PROVEEDOR" y **te »
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual ») 0 5% por
dia natunl dil valor toUl de lo* blene* no tntragadot, por cada día d*
atraio, tlempr* qui no excedan del monto d* fa girvitii d*
cumplimiento, d* conformidad con el articulo 51 de la Ley de
Adqulilclonei. Artendamlentoi y Servicio* del Sector Público, le
IntUtUCton podrá optar por la mdilón del pedido un* vil Incunldo en
il Incumplimiento y •• hará efectlví la garantía del mlimo, tln aplicar el
cobro di penilluctane», El pago de lot bien»» objeto» del prnmt*
Pedido, quedan condicionado proporción al mente, a,l pago que "EL
PROVEEDOR" d»be efectuar por concepto de pena* convencional»»;
Independientemente del pago d* 1i unción que "EL INSTITUTO"
llegan a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá «Iglr el cumplimiento del
Ped Ido u optar por mcindlrif mlimo por retn» in la fecha de entrega
da btblene»
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO- con
fundamento en loi artlculoi M bli y SS bli de la Ley y articulo 1(12 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone! da Intert» general, o bien, cuando por
cauta» JutUflodaí i* iiüng* 1* necesidad de requerir kn blenei .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepU m forma iipnil qu. "EL INSTITUTO" podrí
raiclmflr admlnlitntlvam*nte en cualquier tiempo el pnnent* Pedido
iln ninguna niponiebllldad a lu cargo y *!n neceelded d* declaración
judicial bulando pan ello qu* "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eicrito, tal determinación, en el caio d* que e»te
Incumpla con cualquiera di lit obJ!g*clonei eitablecldaí i tu cargo en
el pretérito Pedido, adema* *l Incurre en alguno d* lo» *lgul*ntM
tupuettoi: A) SI no otorga la fianza d* cumplimiento de garanda
comtpondlinte, en loi termino! que M ittablecen en la Cláuiuli
Séptima di ette Pedido. B) SI por íiata Imputable» i "EL
PROVEEDOR" Muí no proporciona loi blene» objeto d*l pmente
Pedido en li lichi «cordada en el preunte Pedido o por tuipenilón
InjuiUflcada en la entrega de lo! blene» contratado*, que afecten la
operidón d* "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, tmpau o tubcontrata,
total o parcialmente lot derecho» dehvadoi d* alta Pedido, telvo
autorización previa y por etcrtto de "EL INSTITUTO"; E) Por *l
Incumpllmltnto por parte da "EL PROVEEDOR" a cultolquler atra
obligación derivada d*l pretenta Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat parte* ettán da
acuerdo en qu* por necetldadet d* "El INSTITUTO" podrá ampliarte la
predación del lervlclo objeto del preienti Pedido, ilimpre y cuindo el
monto di la* modificación e* no rebaten, en conjunto el 10% (veinte por
ciento) d* lo* conceptoi y volumen** *ttabl*cldot origlnalminte y el
precio de loi blene» tai Igual al pactado ortglnilmtnt*, d*
conformidad con ti articulo Í3 d* la Ley de Adquitktone*.
Arnndunlentoi y Servlcloi del Sector Público y )1d*»ü Regí amento -
DÉCIMA SEGUNDA,- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo. lermlnoi y
condición*! pnvlitoi en eite Pedido taran regkfoi por la Ley di
Adqultlclone», ArTBndamlentei y Servicio» del Sector Público y tu
Reglamento y tupletoriamente terin aplicable* an lo conducenta, lai
dltpotldonM del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
Procedimiento l Clvilo».
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan li
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preient* Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qu* por raión de au domicilio pretérita
o futuro pudiera comtpondorle y le «órnete Incondicional mente i la
juriidlcclón de lo» tribu mil* compMenuH de Ciudad Obregón, Sonon,
Mélico 0 al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GUILLERMO TORRES AGUILAR
Tf CHA Df (-OHMALIZACION DEL PfcOIDO 23 10 2011

DÍA MES AÑO
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

inicio de Vigencia:


